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RESO¿ NDE I,l' 7272 - 2079 - IWPLP

tugo Maía, N de dk*mbn de 2019.

WSTO: la Cada No 003-20r9-PCS-AS.ir' 015-2019-MPLP de fecha 10 de dic¡embrc de 2019, suwila
por el Prcs¡dente Suplente, Prímer Miemba Titular y Segundo M¡eñbm ftular del ?.am¡té de Selección de h
Mun¡cipal¡dad Ptov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, solicitando la nuhdad de ofrc¡o del Procediniento de Selección -

Njudbachn gnpliñcada N" 1 í2019-\1PLP-TM Segunda hnwcatoña.

WlqEf1dW:
Que, el adiculo 194" de la Con§ituchn Política del Peír, ñd¡ñcado por las LeWs de Refoma

Ctonstilucionat Nos 27680, 28607 y 30305, e§ablece que hs mun¡c¡palidades pñinciales y di§ritales sn las

órganos de gab¡emo local. T¡enen aúononía polít¡ca, econóníca y dnini*ativa an /os asunlos de su

conwtenc¡4 concordante con el Ad. ll del Título Prel¡minar de la Ley Org¿tn¡ca de Mun¡cipalidades N27972.
Dicha aúononía radica en la facultad de ekrcer ados de gob¡emo, adnin¡stntívos y de adn¡ni§rac:an, @n
su¡ec in alodenaniento ¡utíd¡@;

Que, med¡ante la Cañe 
^f 

003-20,9-PC9AS. ff 01í-201SHPLP de Íecha 10 de diciembre de 2019,
el Presidente Suplente del C.am¡té de Selecc¡ón, solicita la Nul¡dad de Oñc¡o al Pmced¡niento de Selección
conespondiente a la Adjudicacion Sinplific,ad¡ 01fi2019.::!tPLP.r:Tr]§É,Su_4?-ht!)/ocatgría: bntatac¡ón del
Sev¡c¡o de C,onsultoña la elaborac¡ón lormulación del técn¡ca

eslándar:',MEJ ORAMIENTO Y AIIIPLIA DEL SERVICIO DE LIMPÉA FINALtl

os ros Reslouos sÓL,Dos Erv ros 5 DlsrRrros DE.LA pRowvctA
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO", toda vez. que se adv¡etle at nonento ie h
¡ncongruencia en los térm¡nos de referenc¡a etaboradas por el área usiaiíá, at

PRADO,

evaluación de la ofela la
considew gue /as óases

contrav¡eneft las normas legales con lo cualno es pos,ú/e realizar una evaluac¡ón conecta de la propuesta
prcsentada por el posbr Ansorcio Leonc¡o Phdo: deb¡endo retrotraerse a la etapa de Convocaloia:

Que. el adiculo 41" de la Ley N" 30225 Ley de Contratac¡ones det Estado. mod¡ficado por et Decreta
Leg/§ativo N" 1341. eslablece lo s¡gu¡ente. aftículo 44. Declaratoria de Nul¡dad 44.1 ElTr¡bunalde Contrataciones
del Estado. en /os casos que conazca. declara nulos los actos exped¡dos. cuando hayan s¡do dictados por óryano
¡ncompetente. contravengan las normas legales. contengan un impos¡ble jurídico o presc¡ndan de las normas
esenc¡ales del proced¡miento o de Ia forma presüita por la normat¡va aplicable. deb¡endo expresar en la resoluc¡ón
que exp¡da. la etapa a la que se retrotrae el pmced¡m¡ento de selecc¡ón o el procedin¡ento para ¡mplenentar o
nantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. 44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de

los actos del procedim¡ento de selecc¡ón. por las mismas causa/es preyisfas e/l el pánafo anteior, soler,asfa
antes del pelecc¡onam¡ento del contrato, sin peiuic¡o que pueda ser declarada en la resoluclón reca¡da spbrc el . , -
recurso de apelac¡ón (...1:

Que. de acuerdo at ad¡cuta 88o det Reglamenla de ta Ley de Contratacones det Estado N" 30n5.
apnbado pot Deüeto Suüemo N" 344-2018-EF. 88.1. La Adjudicac¡ón Sinptit¡cada para cnntrafar b¡enes.

serv¡c¡os. consultoría en general. corsu/tor¡as de obras y e¡ecuc¡ón de obras contempla las s¡gu¡enfes etapas: a,)

Convocatoña. b) Registro de pa c¡pantes. c) Fomutac¡ón de consuftas y obseruaciones. d) Absoluc¡ón de
consu/las. obseryaclones e integracíón de báses. e) Presentac¡ón de ofeñas. t) Evaluñión y calificación. g)

Olaryamenlo de ta buena pro:

Que, El Tibunal de Contataciones del E§ado, e, /os casos gue conozca, declara nulos los actos

, cuando hayan sido didad$ por órgano ¡ncompetente. contavengan las normas legales, contengan
un ¡npcf,ible juríd¡co o presc¡ndan de las noÍmas esenc¡ales del p@cedimiento o de la forma presüila pot la
normativa aplicable. debiendo exprcsat en la resoluc¡ón que exp¡da,la etapa a la que se retrctrae el procedim¡ento
de selecc¡ón o el proced¡miento para ¡mplementar o mantenet Catálogos Eleclron¡cos de Acuerdo Mar@. El
Titulat de la Entidad declara de ol¡c¡o la nul¡dad de los actos del Noced¡ñiento de selección, por las n¡smas
cáusales prey,slas en el pánafo anterior, so/o hasta arfes del pe¡lecc¡onamiento del @ntrato, s¡n Wduicio que
pueda set declarada en la rcsoluc¡ón recaída sobe el recuf§,o de apelación. (...);

Que, s¡endo la nul¡dad de oticio una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades
una henam¡enta líc¡ta para sanear el procen de selección de cuahuiet iregulañdad que pud¡era afúat la
@ntratación y retrotraedo a la etapa en que se conetió el vicio, de nodo tat qus se logre un procf,,d¡m¡ento

transparcnte y con todas las garantías prev¡stas en h nomativa de la mater¡a. a efectos de que la contratac¡ón
que se real¡ce dentro del narco de un proced¡n¡ento de se/ección se encuentra afieglada a ley; y hab¡endo§e
advert¡do en el presente proced¡ménto de selecc¡ón causales de nulidad prcv¡stas en el afículo 44'de h Ley
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No30225 - Ley de Contntac¡ones del Estado, y el Reglanento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, el cual

entre otras establece cuando contevengan normas legales, es pe¡'t¡nente declarar su nulidad de ofrc¡o nediante

Resolución delfitulat de la Ent¡dad:

Que, por todas las corsdelaciones expuestas en la Opinión Legal lf 588-2019-GAJNPLP de fecha

27 de d¡c¡enbrc de 2019, del Gerente de Asuntos Juríd¡cos, se puede adwl¡r que la entidd en aplicacion de la

Ley de Contratac¡ones y su Reglanento as¡ cano sus Mod¡ficatoias, concluyendo se Declarc ld Nulidad del
Procedimiento de Selección conespond¡ente a la Adjud¡caciin Sinplificada 01í201* PLP'TN kgunda
Convocatoia: Contratación del la elaboración fomulación E de Prc

a nivel de 'Í¡cha técn¡ca "MEJORAMIENTO Y AMPLIA DEL SERWCIO DE LIMPIEZA

ELICA Y DISPOSICIóIV FI'VAI DE TOS RES'DUOS sórrDos Ev tos s DtsrRtros DE LA PRowNctA
DE LEC/NCIO PRADO, DEPARIAMENTO DE HUANUCO": deb¡endo Relrotne§e a la etapa de Convocelorie:

E§ando a lo expuesto, al conten¡do de la prec¡tada Op¡n¡ón Legal de fecha 27 de dicienbre de 2019

del Gerente de Asuntos Jurídico§, el Prove¡do de fecha 27 de dkienbre de 2019, del Gerenle Municipal, y
confo¡me a las facultades.conferídas por Ia Ley Oryán¡ca de Municipal¡ddes N" 27972.

SE RESUELYE;

Artículo Primero.- DEC¿ARAR DE OFICIO la NULIDAD DEL PROCEDMIENTO DE SEtECCtóil
correspondiente a la Adjudicaci'n Sinptificada 015-2019-ttlPLP-TM Wunda bnvocatoia: Contatac¡ón del

del Estudio de Pre ficha técn¡ca

DEL SERVICIO DE LIMPIEA y D,sPos,c FINAL
a estándar: "MEJORAMIENTO Y AMPLIA

DE LOS RES'DUOS SóUDOS E'V LOS 5 DISIR'IOS DE U PROWNCIA DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO DE HUÁNIJCO": pot las razones expuestas en la pafte consideratva de la presente

Rcsohtc¡ón deb¡endo RETROTRAERSE hasta la Etapa.de Conyocatoria.

Resoluc¡ón que declara la nulidad en el SEACE deniro del plazo de Ley. .

A,liculo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia Mun¡c¡pal, la Gerenc¡a de Adn¡n¡§'ac¡ón y Finanzas.

la Gerenc¡a de lntraestructura y DesaÍollo Local. la §ubgerencía de Formutac¡ón y Ejecuc¡ón de Proyectos y a la

Subgercncia de Logística el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón; not¡faándose a la pade ¡nteresada confome

a Ley

Regístrese, comuníquese y
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A¡1ículo Sequndo.- DISPOTi ER que la Subgerenc¡a de Logíst¡ca efectÚe la publicac¡on de la
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